
ANEXO I 

(Artículo 37) 

 

Modelo de sello clave para colocar en los envases de frutas desecadas o deshidratadas 

(D) o frutas secas (S) según corresponda, preparadas de acuerdo a la presente 

reglamentación. 

Donde 00-00, concierne al mes y año de empaque y X-0000-a-D/S, a la clave del 

establecimiento empacador. 
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